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NOTAS ALOSE: En 1ER( 

AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(Expresado en US dólares) 
COMAIRLAND SA 

La empresa COMAIRLAND SA es una compañía limitada debidamente constituida con 
fecha 04 del mes de Mayo del 2007, de acuerdo a resolución emitida por la 
Superintendencia de Compañías en la ciudad de Quito. 

La actividad principal de la Compañía es la comercialización de paquetes turísticos como 
mayorista constituida, teniendo además la opción de realizar funciones como Agencia de 
Viajes, dado que cuenta con autorización para realizar tales funciones, dado que cuenta 
con autorización para realizar tales actividades en base a lo que especifica su escritura de 
constitución y Registro Unico de Contribuyentes. 

      

Domiciliada en la provincia de Pichincha, cantón Quito; Parroquia Quito Distrito 
Metropolitano; Barrio La Mariscal; calle Amazonas N28-14 intersección Colón, Edif. 
Amazonas Parc, piso 14 ofc. 146. 

  

LIT EN A 

Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros han sido preparados de acuerdo 
con las normas internacionales de contabilidad NIC y normas internacionales de 
información financiera NIF. Las políticas contables son los principios, bases, 

convenciones, reglas y procedimientos específicos adoptados para preparar y presentar 
los estados financieros. 

A continuación describimos las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han 
sido definidas en función de las NIF vigentes al 31 de diciembre del 2018. 

Bancos.- Incluye depósitos en cuentas bancarias y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

Propiedad, planta y equipo... Son registrados al costo, el mismo es, el precio equivalente 
en efectivo en la fecha de reconocimiento. Se mantienen para su uso en el suministro de 

servicios con propósitos administrativos. 

Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se reconocen en el resultado del 
periodo cuando se consumen. La depreciación se calcula por el método lineal, tomando 
como base la vida útil estimada de los activos relacionados.



'RINCIPI LT 

Los años de vida útil estimada de los activos fijos son los siguientes. 

  

  

ACTIVOS AÑOS 
Muebles, equipos de oficina 
e instalaciones 10 
Equipos de computación 3 

Vehículos 5 

Provisiones.-. Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente como resultado de un suceso pasado, hay la posibilidad que la Compañía tenga 
que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar la 
obligación, y que pueda hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

Reconocimiento de ingresos.-. Los ingresos se reconocen cuando los servicios de viajes 
son prestados y facturados y es probable que los beneficios económicos asociados a la 
transacción fluyan a la compañía y el monto de los ingresos pueda ser medido 
confiablemente. 

  

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación r 
teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas. 

fa o por recibir, 

Los gastos v los costos.- Los costos y gastos se registran al costo histórico. Se reconocen 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

Moneda Local.-_A partir de 1* de abril del 2000 el US de Dólar es la moneda de uso local 
en la República del Ecuador. 

Participación de los trabajadores en las utilidades.- El 15% de la utilidad anual que la 
Compañía debe reconocer por concepto de participación laboral en las utilidades, es 
registrado con cargo a los resultados del periodo en que se devenga, con base a las 
sumas por pagar exigibles. 

Impuesto a la Renta.- De acuerdo a la Ley de Régimen Tribut 
reglamento de provisión para impuesto a la renta se calcula a la tasa del 25% sobre las 
utilidades sujetas a distribución y del 15% sobre las utilidades sujetas a capitalización. 

  

Interno y su 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido.



Impuesto Corriente.-. El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad tributaria 
registrada durante el año. La utilidad tributaria difiere de la utilidad contable, debido a 
las partidas de ingresos o gastos deducibles y partidas que no serán deducibles. El pasivo 
de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilización las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada periodo. 

Impuesto diferido.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y sus bases fiscales. Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. Un pasivo por impuestos diferidos se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuesto diferidos se miden utilizando las tasas fiscales que se 
esperan que sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se 
cancele. 

  

  

  

  

  

                
  

  

1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO: 
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CUADRO 

(1) Corresponden a fondos de caja menor de administración de la Compañía. 
(2) Son los valores por saldos disponibles en las cuentas corrientes de Banco del 

Pichincha Corriente y Ahorros. 

2. Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES:
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(1) Dicho saldo corresponde a valores pendientes de cobroa clientes y otros donde el 
derecho de cobro es una factura y/o contratos de alianza estratégica. 

  

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS: 
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(1) Corresponden a préstamos entregados a accionistas. 

4. QIRAS CUENTAS POR COBRAR:











las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 

hubieres; utilizado en absorber perdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
compañía. 

  

Superávit por Revaluación de Inversiones.- Corresponden a saldo por ajuste de la 
inversión según el método de VPP que se refleja en el Estado de Resultado Integral. 

Utilidad del ejercido.- Corresponde a la utilidad obtenida durante el ejercicio 
económico del año 2018, deducidas la participación de utilidades trabajadores y el 
impuesto a la renta. 

10. ENLA: : 

De acuerdo con las leyes laborales vigentes, la Compañía debe destinar el 15% de su 
utilidad liquida anual antes del impuesto sobre la renta para repartirlo entre sus 
trabajadores. Al 31 de Diciembre del 2018 el resultado de la Compañía fue de utilidad. 

Para el año 2018 la utilidad a trabajadores ascendió a $ 456.41 

11. IMPUESTO ALA RENTA: 

La provisión para el impuesto a la renta por el año terminado el 31 de Diciembre del 2018, 
ha sido calculada aplicando la tasa del 25%. 

Art 37.- Tarifa del impuesto a la renta para sociedades.- (Sustituido por la Disposi 
reformatoria segunda, núm. 2.6, de la Ley s/n, R.O. 351-5, 29-XI1.2010; reformado por el 
artículo 1, lit a de la Ley 3/n, R.O. 847-S, 10-XI1.2012; y reformado en el Art 18 de la ley dela 
Ley s/n, RO. 405-S, 29-XII-2014).- Los ingresos gravables obtenidos por sociedades 
constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas, aplicaran la tarifa del 25% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 
participes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición con una participación directa o indirecta, 
individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda 
ala naturaleza de la sociedad. 

  

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 
10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido. 

El valor de la reinversión deberá destinarse exclusivamente a la adquisición de activos 
productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinaria o equipo nuevo 
que se utilice para su actividad productiva, 
relacionados con investigación y tecnología que mejoren la productividad, generen 
diversificación productiva e incrementen el empleo. 

   




